


















































































FONDO NAZCA IV, F.C.R 

Formulación de las cuentas anuales y del informe de gestión correspondientes al 
ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2022 
 
El Consejo de Administración de Nazca Capital, S.G.E.I.C., S.A. con fecha 31 de marzo de 
2023 en cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación vigente aplicable a 
los Fondos de Capital Riesgo, procede a formular las cuentas anuales del ejercicio 2022 
del Fondo Nazca IV, Fondo de Capital Riesgo, cuentas que se encuentran extendidas en 
las 37 hojas que anteceden a la presente, redactadas en papel común por una sola de sus 
caras, las cuales se encuentran todas ellas rubricadas por el Secretario del Consejo de 
Administración de Nazca Capital, S.G.E.I.C., S.A. firmando en esta última hoja todos los 
miembros del Consejo de Administración. 
 

   
 

   
   
   
   
   
   
Carlos Carbó Fernández 
Presidente y Consejero Delegado 

 Álvaro Mariátegui Valdés 
Consejero Delegado 

 
 
 
 
 
 
 
Catalina Chalbaud Castellanos 
Consejera 
 

 
 
Yo, Dña. Catalina Chalbaud Castellanos, Secretaria del Consejo de Administración de 
Nazca Capital, S.G.E.I.C., S.A., certifico la autenticidad de las firmas que anteceden de los 
señores cuyo nombre figura a su pie, que son todos los miembros del Consejo de 
Administración de dicha Sociedad. 
 

 
 
 
 
 
 
Catalina Chalbaud Castellanos 
Secretaria del Consejo 
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 ANEXO IV 

Plantilla de información periódica de los productos financieros a que se refieren el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del 

Reglamento (UE) 2020/852 
 
Nombre del producto: FONDO NAZCA IV, F.C.R.                                  Identidad jurídica: 9598001HQS1S2F5TVB38 
                                                                                                     Código ISIN: ES0138097003 

 
Características medioambientales o sociales 

 

  

 

 

¿Este producto financiero tenía un objetivo de inversión sostenible?  

Sí No 

Ha realizado inversiones 

sostenibles con un objetivo 

medioambiental: ___% 

 

en actividades económicas 

que pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE  

en actividades económicas 

que no pueden considerarse 

medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la 

taxonomía de la UE  

Ha promovido características medioambientales 
o sociales y, aunque no   tenía como objetivo una 
inversión sostenible,  
el ___% de sus inversiones eran inversiones 
sostenibles 
  

con un objetivo medioambiental, en 

actividades económicas que puedan 

considerarse medioambientalmente 

sostenibles con arreglo a la taxonomía de 

la UE  

con un objetivo medioambiental, en 
actividades económicas que no puedan 
considerarse medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a la taxonomía 
de la UE 
 
con un objetivo social  

Ha realizado inversiones sostenibles 

con un objetivo social: ___%  

Ha promovido características medioambientales 

o sociales, pero no ha realizado ninguna 
inversión sostenible 

Inversión 
sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad 
económica que 
contribuye a un 
objetivo 
medioambiental 
o social, siempre 
que la inversión 
no cause un 
perjuicio 
significativo a 
ningún objetivo 
medioambiental 
o social y que las 
empresas en las 
que se invierte 
sigan prácticas 
de buena 
gobernanza. 

 

 

 

 

 

La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que establece una 
lista de actividades 
económicas 
medioambientales 
sostenibles. Ese 
Reglamento no 
prevé una lista de 
actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse, o 

no, a la taxonomía.   
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¿En qué grado se han cumplido las características medioambientales o sociales que 

promueve este producto financiero?  

Los indicadores de sostenibilidad del Fondo definidos para cumplir las características 

medioambientales y sociales se basan en un conjunto de KPIs comunes basados en la 

regulación y las mejores prácticas (SFDR PAI, ILPA, TCFD y ODS primarios). Las métricas 

también incluyen KPIs específicos para cada empresa basados en la materialidad 

financiera. 

Las Características promovidas son las siguientes: 

Característica 1: la reducción de las externalidades negativas que son generadas por las 

empresas, en particular la reducción de la huella de carbono a través de su medición y la 

implementación de planes de reducción;  

Característica 2: La creación de empleo y la mejora de la diversidad, igualdad e inclusión 

en la plantilla; y  

Característica 3: La mejora de las estructuras de gobierno corporativo y el establecimiento 

de políticas de cumplimiento que contribuyan a crear sistemas de incentivos adecuados y 

a prevenir la corrupción. 

 ¿Cómo se han comportado los indicadores de sostenibilidad? 

         Los resultados de los indicadores comunes de sostenibilidad son los siguientes:  

 

Los indicadores 
de 
sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
características 
medioambiental
es o sociales que 
promueve el 
producto 
financiero. 
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           Los resultados de los indicadores comunes de sostenibilidad se miden de acuerdo a los 

temas materiales del sector:  
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¿…y en comparación con periódos anteriores?  

No hay informes periódicos anteriores divulgados de conformidad con el 

Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 de la Comisión, de 6 de abril de 2022, que 

complementa al SFDR. La comparación histórica se facilitará a partir del próximo 

año. 

 

¿Cuáles han sido los objetivos de las inversiones sostenibles que ha realizdo en 

parte el producto financiero y de qué forma ha contribuido la inverisón a dichos 

objetivos?  

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero 

no ha realizado ninguna inversión sostenible. 

 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero ha 

realizado en parte, no han causado un perjuicio significativo a ningún objetivo de 

inversión sostenible medioambiental o social? 

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero 

no ha realizado ninguna inversión sostenible. 

 

¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad?   

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, 
pero no ha realizado ninguna inversión sostenible. 

¿Se han ajustado las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las Naciones Unidas 
sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles:  

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, 
pero no ha realizado ninguna inversión sostenible. 

 

 

Las Principales 
Incidencias 
Adversas son las 
incidencias 
negativas más 
importantes de las 
decisiones de 
inversión sobre los 
factores de 
sostenibilidad 
relativos a asuntos 
medioambientales, 
sociales y laborales, 
al respecto de los 
derechos humanos y 
a la lucha contrala 
corrupción y el 
soborno. 

La taxonomía de la UE establece el principio de «no causar un perjuicio significativo» según 
el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar significativamente 
los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos de la UE. 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las inversiones 
subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes al 
resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE para las actividades 
económicas medioambientalmente sostenibles. 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún 
objetivo medioambiental o social. 
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¿Cómo tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 

sobre los factores de sostenibilidad?  

El Fondo considera los principales impactos adversos (PIAs) de las decisiones de inversión 

sobre los factores de sostenibilidad de una manera adecuada a su tamaño y a la naturaleza 

y escala de sus actividades, así como a los tipos de productos financieros que pone a 

disposición. 

Esto se ha hecho mediante la recopilación de datos de todas las empresas participadas 

para los 14 indicadores PIA obligatorios y al menos 2 indicadores PIA adicionales. Los datos 

recibidos de las empresas participadas han sido evaluados y valorados por el Consejo de 

Administración de la Compañía, así como por el Comité ASG de Nazca. Nazca no utiliza 

datos comparables de empresas del sector, ya que los datos de empresas privadas no son 

de fácil acceso, sino que utiliza la comparación histórica.  

El proceso de diligencia debida del Fondo permite la evaluación formal de las empresas 

objetivo en cuanto a los factores ASG financieramente importantes y los principales 

impactos adversos que podrían plantear riesgos y oportunidades para su creación de valor 

a corto y largo plazo a lo largo de la vida de la inversión.   

El Fondo tiene en cuenta los principales impactos adversos en las inversiones existentes a 

través de las siguientes acciones: 

• Calculando los KPIs de impactos adversos principales detallados en el REGLAMENTO 

DELEGADO (UE) 2022/1288 DE LA COMISIÓN de 6 de abril de 2022 que complementa 

el Reglamento (UE) 2019/2088; 

• Presentando los Principales Impactos Adversos al Comité ASG y, siempre que sea 

material, al Consejo de Administración; 

• Identificando cualquier impacto adverso en cada empresa como resultado del análisis 

de los resultados de los Principales Impactos Adversos, y de otros KPIs de 

sostenibilidad;  

• Desde nuestra posición en el Consejo, dialogando con las empresas sobre estos 

impactos adversos con el objetivo de mejorar el comportamiento corporativo y así 

reducir el impacto adverso, tomando decisiones que puedan o no implicar costes 

adicionales o gastos de capital. 
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¿Cuáles han sido las inversiones principales de este producto financiero? 

 

 

 

¿Cual ha sido la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad?         

El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero no ha realizado 

ninguna inversión sostenible. El Fondo se ha comprometido a seguir la estrategia del 

artículo 8 en el 51% de sus inversiones (#1 Ajustadas a características medioambientales 

y sociales). 

 

¿Cuál ha sido la asignación de activos?  

El Fondo se ha comprometido a seguir la estrategia del artículo 8 en el 51% de sus 

inversiones (#1 Ajustadas a características medioambientales y sociales). Dicho 

esto, el Fondo ha aplicado en la práctica su compromiso al 100% de sus inversiones, 

aplicando la misma promoción de salvaguardias ambientales y sociales. 

 

 

 

Inversiones más 

importantes 

Sector % de activos País 

  

 

 
    

    

  

 

 

    

  

 

 

La asignación de 
activos describe 
el porcentaje de 
inversiones en 
activos 

 

 

 
 

 

 

 

 
#1 Ajustadas a características medioambientales o sociales incluye las inversiones del 
producto financiero utilizadas para alcanzar las características medioambientales o sociales 
promovidas por el producto financiero. 

 

 

Inversiones
#1 Ajustadas a características 

ambientales o sociales

La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la 
mayor parte de las 
inversiones del 
producto financiero 
durante el periodo 
de referencia, que es 
2022  

 

Terratest 

Zunibal 

Diater Biotecnología y 
productos 
farmacéuticos 

Ingeniería y 
construcción 

Equipamiento 
electrónico 

25% 

22% 

16% 

España 

España 

España 
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¿En qué sectores económicos se han realizado las inversiones? 

Sector* % Valor actual de la inversión 

Biotecnología y productos farmacéuticos 24.7% 

Servicios de ingeniería y construcción 21.7% 

Equipamiento eléctrico y electrónico  15.7% 

Hoteles y alojamiento 9.0% 

Servicios profesionales 8.4% 

Productos agrícolas 7.8% 

Equipos y suministros médicos 7.8% 

Alimentos procesados 4.9% 

 

*De acuerdo con los sectores establecidos en SASB 

 
¿En qué medida se ajustaban las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental a la taxonomía de la UE?  
 
No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero no 
ha realizado ninguna inversión sostenible. 
 
 
 

 
 

Los gráficos siguientes muestran en verde el porcentaje de inversiones que se ajustaron a la 

Taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la 

alineación con la Taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la alineación 

con la Taxonomía en relación con todas las inversiones del producto financiero, incluidos los 

bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la alineación con la Taxonomía 

únicamente en relación con las inversiones del producto financiero distintas de los bonos 

soberanos. 

   

*A efectos de estos gráficos, los "bonos soberanos" son todas las exposiciones 

soberanas. 

0%

0%

0%

OpEx

CapEx

Facturación

0% 50% 100%

1. Alineación taxonómica de las 
inversiones, incluidos los bonos 

soberanos*.

Inversiones alineadas con
Taxonomía
Otras inversiones

0%

0%

0%

OpEx

CapEx

Facturación

0% 50% 100%

2. Alineación taxonómica de las 
inversiones, excluidos los bonos 

soberanos*.

Inversiones alineadas con
Taxonomía

Otras inversiones

 

Para cumplir la 
Taxonomía de la UE, los 
criterios para el gas fósil 
incluyen limitaciones de 
las emisiones y el paso a 
una energía totalmente 
renovable o a 
combustibles bajos en 
carbono para finales de 
2035. En el caso de la 
energía nuclear, los 
criterios incluyen normas 
exhaustivas de seguridad 
y gestión de residuos. 

Las actividades 
facilitadoras permiten 
directamente que otras 
actividades contribuyan 
de forma sustancial a un 
objetivo 
medioambiental. 

Las actividades de 
transición son 
actividades para las que 
aún no se dispone de 
alternativas con bajas 
emisiones de carbono y, 
entre otras, tienen 
niveles de emisión de 
gases de efecto 
invernadero 
correspondientes al 
mejor rendimiento. 
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¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil y/o la 
energia nuclear que cumplan con la taxonomía de la UE1? 

 
 Sí:   

Gas fósil  En energía nuclear 

No  

 
¿Cuál ha sido la proporción de las inversiones realizadas en actividades de 
transición y facilitadoras?   

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero 
no ha realizado ninguna inversión sostenible, ni actividades transitorias o de 
capacitación. 

¿Qué porcentaje de inversiones se han ajustado a la taxonomía de UE en 
comparación con los períodos de referencia anteriores?   

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero 
no ha realizado ninguna inversión sostenible y no tiene ninguna inversión alineada 
con la Taxonomía de la UE.  

El 15,7% del valor actual de las inversiones eran elegibles con arreglo a la 
Taxonomía de la UE, pero no estaban alineadas. 

 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental no ajustadas a la taxonomía UE? 

No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero no 
ha realizado ninguna inversión sostenible. 

 
¿Cuál ha sido la proporción de inversiones socialmente sostenibles?  
 
No aplica. El Fondo ha promovido características medioambientales y sociales, pero no 
ha realizado ninguna inversión sostenible. 

¿Qué inversiones se han incluido en “otras” y cuál ha sido su propósito? ¿ha habido 
garantías medioambientales o sociales mínimas? 

         

  No aplica. 

 
1 Las actividades relacionadas con el gas fósil y/o la energía nuclear sólo se ajustarán a la Taxonomía de la UE 
cuando contribuyan a limitar el cambio climático ("mitigación del cambio climático") y no perjudican 
significativamente ningún objetivo de la Taxonomía de la UE - véase la nota explicativa en el margen izquierdo. 
Los criterios completos para las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que se 
ajustan a la Taxonomía de la UE se establece en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que 
no tienen en cuenta 
los criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambientalme
nte sostenibles con 
arreglo a la 
taxonomía de la UE. 
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¿Qué medidas se han adoptado para cumplir las características medioambientales o 

sociales durante el período de referencia?  

Las medidas adoptadas para cumplir las características medioambientales y/o sociales 

durante 2022 siguen los elementos vinculantes descritos en la divulgación precontractual: 

- Due Diligence ASG realizada por un proveedor externo en la fase de preinversión, 

revisando los principales riesgos y oportunidades de sostenibilidad, así como los 

principales impactos adversos: el Fondo no ha realizado nuevas inversiones en 2022. 

- Las conclusiones de la Due Diligence ASG se debaten en el Comité de Inversiones junto 

con el Plan de Acción ASG: el Fondo no ha realizado nuevas inversiones en 2022. 

- Durante el periodo de inversión, se pone en marcha un protocolo que incluye: 

1) Plan de acción estratégico ASG a medio-largo plazo: durante 2022, Nazca ha cambiado 

su estrategia respecto a los planes de acción ASG. Antes de 2022, las empresas contaban 

con planes de acción ASG diseñados como hojas de ruta, mediante los cuales se elegían 

acciones seleccionadas cada año, adhiriéndose a un conjunto de acciones obligatorias. En 

2022, Nazca decidió cambiar su enfoque y encargó a las empresas de su cartera que 

contrataran a expertos externos para realizar un análisis estratégico de cada empresa y 

definir un plan de acción estratégico a largo plazo. El 100% de las empresas participadas 

por el Fondo IV contaban con un plan de acción ASG antes de 2022. Informaremos de 

cómo en 2023 las empresas en cartera han aprobado un plan de acción estratégico ASG a 

largo plazo a nivel de Consejo. 

2) Seguimiento de un conjunto de indicadores ASG que permitan medir la evolución del 

plan de acción estratégico ASG, las características promovidas por el Fondo y las PIAs. El 

100% de las empresas en cartera del Fondo han realizado un seguimiento de los 

indicadores ASG. 

3) El protocolo también incluye 5 acciones obligatorias: 

Acciones obligatorias % de cumplimiento 
(empresas en cartera) 

1. Adhesión de la empresa a la Política de 
Sostenibilidad de Nazca 

100% 

2. Nombramiento de un responsable ASG 100% 

3. Plan de acción en materia de ASG* 100% 

4. Aprobación de un paquete de 
cumplimiento corporativo 

62.5% 

5. Medición de la huella de carbono 100% 

6. Plan de reducción de emisiones 100%  

*Planes de acción establecidos antes de la decisión estratégica de 2022. En 2023, informaremos de 

que las empresas han aprobado el plan de acción estratégico a largo plazo. 
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- Por último, la revisión del rendimiento de la alta dirección incluye la revisión del progreso 

de la aplicación del Plan de Acción ASG y la mejora general ASG: el 100% de los altos 

directivos de las empresas del Fondo IV han incluido estos temas ASG en su evaluación de 

resultados. 

 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice de 

referencia?  

No aplica. No se ha designado ningún índice de referencia. 

¿Cómo difiere el índice de referencia de un índice general de mercado? 

No aplica. No se ha designado ningún índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero con respecto a los indicadores 

de sostenibilidad para determinar la conformidad del índice de referencia con las 

características medioambientales o sociales que promueve? 

No aplica. No se ha designado ningún índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice 

de referencia?  

No aplica. No se ha designado ningún índice de referencia. 

¿Cómo se ha comportado este producto financiero en comparación con el índice 

general de mercado?  

No aplica. No se ha designado ningún índice de referencia. 

Los índices de 
referencia son 
índices para medir 
si el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve. 
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